
2108 Miércoles 20 enero 1988 BOE núm. 17

de televisión. fabricado por FETESA, en su instalación industrial
ubieada en Barcelona;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita y que el Laboratorio General de Ensayos
y de Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave
82.21515, y la Entidad colaboradora ATISAE. por certificado de
clave IA-86-029-B-200I, han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre. por el que se establece la sujeción a especificaciones
técnicas de los aparatos receptores de televisión.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energia de 5 de marzo
de 1986. de asignación de funciones en el campo de la homologa~

ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986. he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación GTV.o188, con fecha de caducidad el día 2 de
noviembre de 1989, disponer como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la producción antes del día 2 de noviembre de 1988. y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
aprobado las que se indican a continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descnpción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracter{sticas para cada marca y modelo
Marca .GrundilP', modelo T 63-340 CTI/E.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 25.
Tercera: Sí.
Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 2 de noviembre de 1987.-El Director general.

Miquel Puig Raposo.

1265 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energra. por la que
se homologa un aparato receptor de televisión marca
«(Sharp», modelo C.707J SN, fabricado por «Sharp
Electrónica España, Sociedad AnónimQ»), en Sant
Cugat del Valles, Barcelona, España.

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energia de la Generali·
dad de Cataluña la solicitud presentada por «Sharp Electrónica
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera de
Gracia a Manresa, BP·1503, kilómetro 14,5, municipio de Sant
Cugat del Valles, provincia de Barcelona, para la homologación de
un aparato receptor de televisión, fabricado por «Sharp Electrónica
España, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada
en Sant Cugat del Vallés (Barcelona).

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el Laboratorio «CTe, Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1854-8-IE, y la Entidad colaboradora «Tecnos. Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TB-SHA~
IA-OI (TV). han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores de televisión.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa~

ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación GTV.o200. con fecha de caducidad el día 30 de
noviembre de 1989, disponer como fecha límite para que el

interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la producción antes del día 30 de noviembre de 1988 y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
aprobado las que se indican a continuación.

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades:

Pulgadas,
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracterrsticas para cada marca y modelo

Marca «Sharp». modelo C-7071 SN.
Características:
Primera: Policromática.
Segunda: 28.
Tercera: No.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior cenificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1982. de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de- aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 30 de noviembre de 1987,-EI Director general.

Miquel Puig Raposo.

1266 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía, por la que
se homologa pegamento bituminoso PegalU PB-/l,
fabricado por «Sociedad Anónima de Manufacturas
Asfálticas», en El Papiol (Barcelona) (España),

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y EnerJia de la Generali.
dad de Cataluña la solicitud presentada I"'r .sOCIedad Anónima de
Manufacturas Asfáltica9, con domicilio social en Uruguay, sin
número, municipio de Papiol, provincia de Barcelona, para la
homologación de los pegamentos bituminosos, fabricados por
«Sociedad Anónima de Manufacturas Asfálticas~, en su instalación
industrial ubicada en El Papiol (Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homolo~ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos
e Investigaciones, mediante dictamen técnico con clave 80.128, y la
Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E,». por
certificado de clave IA-86-273-B-2024, han hecho constar, respecti
vamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 12 de
marzo de 1986, por la que se declara de obligatoria la homologa
ción de los productos bituminosos para impermeabilización de
cubiertas en la edificación.

De acuerdo conlo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986. de asignación de funciones en el campo de la homologa~
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación DBI-2181, con fecha de caducidad el dia 30 de
noviembre de 1988, disponer como fecha límite para que el
interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con
la producción antes del día 30 de noviembre de 1988, y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
aprobado las que se indican a continuación:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Pegalit PB-II.
Características:

.Primera: Asfalto.

El término base, utilizado en las características de los productos,
indica el material impermeabilizante empleado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 30 de noviembre de 1997,-EI Director general,

Miquel Puig Raposo.


